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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintitrés.

[bookmark: _Hlk95395854][bookmark: _Hlk95409471]VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 15516/INFOEM/IP/RR/2022, 15517/INFOEM/IP/RR/2022 y 15518/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, a las solicitudes de acceso a la información pública 00124/PROPAEM/IP/2022, 00125/PROPAEM/IP/2022, y 00126/PROPAEM/IP/2022, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha ocho de septiembre de dos mil veintidós, el Particular presentó tres solicitudes de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, mediante la cual requirió:

[bookmark: _Hlk87959561]Solicitud con número de folio 00124/PROPAEM/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito en formato de versión pública se indique el tipo de trámite o procedimiento realizado por el algún particular o el mismo Ayuntamiento de Xonacatlán, para permitir que en un predio particular las autoridades municipales depositen los residuos sólidos (basura) de esta localidad, pues en esta fecha los sellos de clausurado fueran violados y se continuará la operación de este sitio. Referir para esta petición que la clausura estuvo a cargo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, de la Secretaría de Medio Ambiente (con número de expediente PROPAEM-2022-08/T-0172, Folio número 01 y número de control 0006), el pasado 1 de septiembre de 2022.” (Sic)

Solicitud con número de folio 00125/PROPAEM/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito conocer el estatus del expediente PROPAEM-2022-08/T-0172, Folio número 01 y número de control 0006, iniciado el pasado 1 de septiembre de 2022, tras la clausura de un tiradero clandestino propiedad de un particular y operado por el Ayuntamiento de Xonacatlán, toda vez que este día ha sido reaperturado.” (Sic)

Solicitud con número de folio 00126/PROPAEM/IP/2022
“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Requiero su atención para conocer la sanción económica impuesta a quien resulte responsable por la apertura del tiradero clandestino ubicado en Xonacatlán, el cual fue clausurado el pasado 1 de septiembre de 2022 por de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, de la Secretaría de Medio Ambiente (con número de expediente PROPAEM-2022-08/T-0172, Folio número 01 y número de control 00069).” (Sic) – existe una sanción o en su caso, la sanción es producto del rompimiento de sellos 

Es de señalar que en las cuatro solicitudes de acceso a la información la ahora Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información “A través del SAIMEX”.

II. Respuestas del Sujeto Obligado.

Con fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, notificó al Solicitante, las respuestas a sus solicitudes de información, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de acuerdo con los documentos que a continuación se describen:

i) Oficios con número de identificación: 221C0201000300T/OF.0536/2022, 221C0201000300T/OF.0537/2022 y 221C0201000300T/OF.0538/2022, todos ellos de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, mismo que son rubricados por la Subprocuradora de Toluca y dirigidos al Solicitante en los términos siguientes: 

“…
Una vez que se llevó a cabo el análisis de su amable solicitud, me permito hacer de su conocimiento, que la información requerida forma parte del expediente PROPAEM-2022-08/T-0172, el cual se encuentra sustanciándose conforme a derecho ante la Subprocuraduría de Toluca de este Sujeto Obligado, específicamente en la etapa de radiación e inicio de procedimiento administrativo, resultando importante precisar, que dicho procedimiento es seguido en forma de juicio, mismo que a la fecha no ha causado estado y por tanto, no ha quedado firme, razón por la cual, la información solicitada encuadra en los supuestos de reserva previstos por el artículo 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, por tal motivo, la propuesta de clasificación de dicho expediente como reservado, fue sometida a consideración del Comité de Transparencia de Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en su Décima Sesión Extraordinaria 2022, celebrada en fecha 13 de septiembre del 2022.

En razón de lo anterior, y derivado del estudio realizado por el Comité de Transporte de este Sujeto Obligado, se concluyó que la información requerida en su amable solicitud, forma parte de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio en materia ambiental y por tanto, cumple con los requisitos para realizar la clasificación de la información en el contenida como reservada, de conformidad con lo establecido en los artículos 103, 104 y 113, fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1, 3, fracción XXIV, 24, fracción VI, 59, fracción V, 91, 122, 128, 129 y 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los numerales Cuarto, Sexto, Octavo, Trigésimo, Trigésimo Tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, lo anterior, en virtud de que dicho procedimiento administrativo en materia ambiental aún no ha causado estado y por tanto no ha quedado firme, al encontrarse en etapa de radicación e inicio de procedimiento administrativo, mismo que se sigue en forma de juicio en esta Procuraduría ambiental, al contar con las etapas procesales que garantizan la correcta defensa del particular ante los autos de autoridad emitidos por este Sujeto Obligado, de conformidad y en observancia a lo dispuesto en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Aunado a lo anterior, le refiero que el Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado determinó que la información requerida a través de su amable solicitud, encuadra en los supuestos previstos por las fracciones I y II del artículo 2.30 del Código de la Biodiversidad del Estado de México, mismo que señalan: 

Artículo 2.30. Las autoridades correspondientes podrán negar la entrega de la información ambiental que se les solicite cuando: 

I. Se considere por disposición legal que la información es confidencial, que sea considerada propiedad intelectual o industrial, que contenga sistemas de producción y que por su propia naturaleza su difusión afecte a terceros o a la seguridad pública federal, estatal o municipal;

II. Se trate de información relativa a procedimientos administrativos en donde la autoridad no ha emitido resolución o dictamen definitivo, salvo en los casos de manifestaciones de impacto ambiental, informes preventivos y denuncia ciudadana;
Así mismo, el Pleno de dicho Órgano Colegiado manifiesto que la clasificación de la información como reservada, no se traduce en un medio restrictivo al derecho de acceso a la información, sino que como resultado del análisis practicado caso por caso de la información requerida, resulta ser el mecanismo idóneo para salvaguardar los derechos del presunto infractor que actúa como parte de dicho procedimiento administrativo, pues la ciudadanía podría generar un juicio a priori por parte de la sociedad, afectando su honor y buena reputación, además, de que se trata de una medida temporal, cuya finalidad es garantizar la conducción del procedimiento administrativo y la equidad procesal, por lo que no se trata de una medida desproporcional, ni excesiva. 

En consecuencia, los integrantes del Pleno del Comité de Transparencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, se pronunciaron por la afirmativa de la clasificación de la información en comento como reservada, misma que se encuentra inserta en el procedimiento administrativo seguido en forma de juicio en materia ambiental con número PROPAEM-2022-08/T-0172, el cual aún no ha quedado firme, generando el siguiente acuerdo: 
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Descripción generada automáticamente con confianza media]
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Descripción generada automáticamente con confianza media]

En ese marco, adjunto a la presente como Anexo único, copia del Acta de la Décima Sesión Extraordinaria 2022, del Comité de Transparencia de este Sujeto Obligado, únicamente por lo que respecta a este punto del Orden del Día
…” (Sic) 

ii) Acta de la Décima Sesión Extraordinaria, celebrada el trece de septiembre de dos mil veintidós, por medio del cual se aprobó por unanimidad del Comité de Transparencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México el Acuerdo: PPA/CT/EXT/010/2022/04.

III. Interposición de los Recursos de Revisión. 

Con fecha once de octubre de dos mil veintidós, se recibieron en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tres Recursos de Revisión interpuestos por el Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado en los siguientes términos:  

[bookmark: _Hlk87959593]Solicitud con número de folio 00126/PROPAEM/IP/2022 del cual deriva el Recurso de Revisión: 15518/INFOEM/IP/RR/2022.
 “ACTO IMPUGNADO
Clasificación de la respuesta a la petición 00126/PROPAEM/IP/2022” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Con base en el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y una vez que la respuesta a la solicitud 00126/PROPAEM/IP/2022 requerida a la Secretaría de Medio Ambiente, Procuraduría de Medio Ambiente del Estado de México, ha sido clasificada y no satisface al peticionario, se impugna la decisión de estas dependencias bajo distintos argumentos que contradicen notoriamente las facultades en las que el sujeto obligado supone que puede reservar la información. A razón de la respuesta a la petición, que se refiere así: Requiero su atención para conocer la sanción económica impuesta a quien resulte responsable por la apertura del tiradero clandestino ubicado en Xonacatlán, el cual fue clausurado el pasado 1 de septiembre de 2022 por de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, de la Secretaría de Medio Ambiente (con número de expediente PROPAEM-2022-08/T-0172, Folio número 01 y número de control 00069). El sujeto obligado, detalla un proceso en favor y conforme a derecho, de la presunta persona o institución que ha violentado distintas leyes en materia de medio ambiente, salud, recursos hidrológicos, desarrollo urbano, protección civil y gobernabilidad municipal. Añade la continuidad y proceso de trámites administrativos que no han sido concluidos. Enfatiza que se encuentra en etapas procesales que podrían afectar al particular (persona o institución) Bajo estos argumentos, se difiere toda vez que, existe legislación de interés por encima del procedimiento que hace referencia el sujeto obligado. Se consideran violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho nacional y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte, como lo cita además el artículo 183 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Los procesos administrativos y etapas procesales que hace referencia la respuesta del sujeto obligado, se contradicen totalmente, una vez que se ha constatado la reapertura para los servicios ilegales del predio que fue supuestamente clausurado. Se percibe por lo anterior, que no existen dichos procedimientos, verificaciones o resguardos que también se instruyen a la dependencia realizar y acatar por ley al actor de estas violaciones. El sujeto obligado, incumple los argumentos referidos y ha dejado en segunda instancia el interés de información de la población, pues también omite publicaciones acerca de la supuesta clausura de este espacio probablemente ilegal. La información que se requiere, está por encima del interés institucional, ya que las afectaciones ecológicas, del medio ambiente, de la salud de la población, inseguridad y protección civil, no debería pasar a estatus secundario. La información, acerca del peligro y distintas violaciones a las leyes referidas, han quedado por demás manifiestas por la población, usuarios de redes sociales y medios de comunicación, por lo que se solicita amablemente sea revocada la decisión no fundamentada debidamente por el Sujeto Obligado y que es de interés para la población en general” (Sic.)

Solicitud con número de folio 00125/PROPAEM/IP/2022 del cual deriva el Recurso de Revisión: 15517/INFOEM/IP/RR/2022.
 “ACTO IMPUGNADO
Clasificación de la respuesta a la petición solicitud 00125/PROPAEM/IP/2022.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Con base en el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y una vez que la respuesta a la solicitud 00125/PROPAEM/IP/2022 requerida a la Secretaría de Medio Ambiente, Procuraduría de Medio Ambiente del Estado de México, ha sido clasificada y no satisface al peticionario, se impugna la decisión de estas dependencias bajo distintos argumentos que contradicen notoriamente las facultades en las que el sujeto obligado supone que puede reservar la información. A razón de la respuesta a la petición, que se refiere así: Solicito conocer el estatus del expediente PROPAEM-2022-08/T-0172, Folio número 01 y número de control 0006, iniciado el pasado 1 de septiembre de 2022, tras la clausura de un tiradero clandestino propiedad de un particular y operado por el Ayuntamiento de Xonacatlán, toda vez que este día ha sido reaperturado. El sujeto obligado, detalla un proceso en favor y conforme a derecho, de la presunta persona o institución que ha violentado distintas leyes en materia de medio ambiente, salud, recursos hidrológicos, desarrollo urbano, protección civil y gobernabilidad municipal. Añade la continuidad y proceso de trámites administrativos que no han sido concluidos. Enfatiza que se encuentra en etapas procesales que podrían afectar al particular (persona o institución) Bajo estos argumentos, se difiere toda vez que, existe legislación de interés por encima del procedimiento que hace referencia el sujeto obligado. Se consideran violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho nacional y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte, como lo cita además el artículo 183 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Los procesos administrativos y etapas procesales que hace referencia la respuesta del sujeto obligado, se contradicen totalmente, una vez que se ha constatado la reapertura para los servicios ilegales del predio que fue supuestamente clausurado. Se percibe por lo anterior, que no existen dichos procedimientos, verificaciones o resguardos que también se instruyen a la dependencia realizar y acatar por ley al actor de estas violaciones. El sujeto obligado, incumple los argumentos referidos y ha dejado en segunda instancia el interés de información de la población, pues también omite publicaciones acerca de la supuesta clausura de este espacio probablemente ilegal. La información que se requiere, está por encima del interés institucional, ya que las afectaciones ecológicas, del medio ambiente, de la salud de la población, inseguridad y protección civil, no debería pasar a estatus secundario. La información, acerca del peligro y distintas violaciones a las leyes referidas, han quedado por demás manifiestas por la población, usuarios de redes sociales y medios de comunicación, por lo que se solicita amablemente sea revocada la decisión no fundamentada debidamente por el Sujeto Obligado y que es de interés para la población en general.” (Sic.)

Solicitud con número de folio 00124/PROPAEM/IP/2022 del cual deriva el Recurso de Revisión: 15516/INFOEM/IP/RR/2022.
 “ACTO IMPUGNADO
Respuesta a la petición 00124/PROPAEM/IP/2022 y reserva de información de la misma.” (Sic.)

“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Con base en el artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y una vez que la respuesta a la solicitud 00124/PROPAEM/IP/2022 requerida a la Secretaría de Medio Ambiente, Procuraduría de Medio Ambiente del Estado de México, ha sido clasificada y no satisface al peticionario, se impugna la decisión de estas dependencias bajo distintos argumentos que contradicen notoriamente las facultades en las que el sujeto obligado supone que puede reservar la información. A razón de la respuesta a la petición, que se refiere así: Solicito en formato de versión pública se indique el tipo de trámite o procedimiento realizado por el algún particular o el mismo Ayuntamiento de Xonacatlán, para permitir que en un predio particular las autoridades municipales depositen los residuos sólidos (basura) de esta localidad, pues en esta fecha los sellos de clausurado fueran violados y se continuará la operación de este sitio. Referir para esta petición que la clausura estuvo a cargo de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, de la Secretaría de Medio Ambiente (con número de expediente PROPAEM-2022-08/T-0172, Folio número 01 y número de control 0006), el pasado 1 de septiembre de 2022. El sujeto obligado, detalla un proceso en favor y conforme a derecho, de la presunta persona o institución que ha violentado distintas leyes en materia de medio ambiente, salud, recursos hidrológicos, desarrollo urbano, protección civil y gobernabilidad municipal. Añade la continuidad y proceso de trámites administrativos que no han sido concluidos. Enfatiza que se encuentra en etapas procesales que podrían afectar al particular (persona o institución) Bajo estos argumentos, se difiere toda vez que, existe legislación de interés por encima del procedimiento que hace referencia el sujeto obligado. Se consideran violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho nacional y los tratados internacionales de los que el Estado mexicano es parte, como lo cita además el artículo 183 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Los procesos administrativos y etapas procesales que hace referencia la respuesta del sujeto obligado, se contradicen totalmente, una vez que se ha constatado la reapertura para los servicios ilegales del predio que fue supuestamente clausurado. Se percibe por lo anterior, que no existen dichos procedimientos, verificaciones o resguardos que también se instruyen a la dependencia realizar y acatar por ley al actor de estas violaciones. El sujeto obligado, incumple los argumentos referidos y ha dejado en segunda instancia el interés de información de la población, pues también omite publicaciones acerca de la supuesta clausura de este espacio probablemente ilegal. La información que se requiere, está por encima del interés institucional, ya que las afectaciones ecológicas, del medio ambiente, de la salud de la población, inseguridad y protección civil, no debería pasar a estatus secundario. La información, acerca del peligro y distintas violaciones a las leyes referidas, han quedado por demás manifiestas por la población, usuarios de redes sociales y medios de comunicación, por lo que se solicita amablemente sea revocada la decisión no fundamentada debidamente por el Sujeto Obligado y que es de interés para la población en general.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno de los Recursos de Revisión. Con fecha once de octubre de dos mil veintidós el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los Recursos de Revisión con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y los turnó para los efectos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de la siguiente manera:

	Solicitud de Información
	Recurso de Revisión
	Comisionado Ponente

	00124/PROPAEM/IP/2022
	15516/INFOEM/IP/RR/2022
	Luis Gustavo Parra Noriega

	00125/PROPAEM/IP/2022
	15517/INFOEM/IP/RR/2022
	Sharon Cristina Morales Martínez

	00126/PROPAEM/IP/2022
	15518/INFOEM/IP/RR/2022
	María Del Rosario Mejía Ayala



b) Admisión de los Recursos de Revisión. El trece, catorce y veinte de octubre de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el veinticinco, veintiséis y veintisiete de dicho mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Acumulación de los asuntos. El cuatro de febrero de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su Trigésima Novena Sesión Ordinaria, celebrada el cuatro de noviembre de dos mil veintidós con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 15517/INFOEM/IP/RR/2022 y 15518/INFOEM/IP/RR/2022 al diverso 15516/INFOEM/IP/RR/2022, por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México. 

d) Informe Justificado o Manifestaciones. Con fecha veinticinco y treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, el Sujeto Obligado presentó mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), sus informes justificados, los cuales fueron presentados mediante los oficios con número de identificación: 221C02010003000T/OF.629/2022, 221C02010003000T/OF.653/2022 y 221C02010003000T/OF.655/2022, los cuales son rubricados por la Subprocuradora de Toluca, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
Por tal motivo, es indispensable ponderar el derecho al debido proceso, el cual busca confirmar la legalidad y correcta aplicación de las leyes dentro de un marco de respecto mínimo a la dignidad humana dentro de cualquier tipo de proceso, entendiendo este como “aquella actividad compleja, progresiva y metódica, que se realiza de acuerdo con reglas preestablecidas, cuyo resultado será el dictado de la norma individual de conducta (sentencia) con la finalidad de declarar el derecho material aplicable al caso concreto, que en el presente caso es el derecho a un medio ambiente sano para la población; por lo que si bien, el solicitante cuenta con el derecho de acceso a la información pública, también lo es que no acredita un interés legitimo y real de afectación de se derecho a la información, teniendo así un interés simple, el cual no esta por encima del derecho al debido proceso con el que cuentan los presuntos infractores y que es obligación de esta autoridad ambiental respectar y garantizar el derecho que si esta debidamente acreditado con un interés legítimo y real, al ser sometidos a los procedimientos administrativos por parte de esta Procuraduría Ambiental que no han causado estado.

Por tanto, debido precisamente a que se están llevando a cabo la sustanciación del procedimiento en merito, este Sujeto Obligado se encuentra allegándose de elementos pertinentes para emitir la resolución que corresponda conforme a derecho, misma que al momento de haber causado ejecutoria, será de carácter público y podrán tener acceso a dicha información, sin embargo, actualmente dicho expediente se encuentra en etapa de radicación e inicio de procedimiento administrativo y por tanto no ha quedado firme, razón por la cual, la información solicitada al encuadrar en los supuestos de reserva previstos por el artículo 113 fracción XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, fue clasificad como reservado por el Comité de Transparencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en su Décima Sesión Extraordinaria 2022, celebrada en fecha 13 de septiembre de 2022, mediante acuerdo PPA/CT/EXT/010/2022/04.

En conclusión, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Sujeto Obligado solicita se CONFIRME la respuesta emitida en fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, misma que se encuentra contenida en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense y adjunta al presente escrito como ANEXO 3; esto, en virtud de que la misma se integro en estricto apego a lo dispuesto por la normatividad aplicable, situación que demuestra que esta Procuraduría Ambiental en ningún momento evade sus obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública, ya que como es de observarse, se otorgo atención a la presente solicitud de información con las formalidades y dentro de los plazos correspondientes para tal efecto, realizando el pronunciamiento sobre la totalidad sobre la totalidad de los cuestionamientos de manera puntual y precisa, fundando y motivado los actos de autoridad emitidos por este Sujeto Obligado. 

Por las consideraciones vertidas, resulta notorio que las razones o motivos de inconformidad expuestas por el hoy recurrente, resulta ser infundado e inoperante, quedando de manifiesto la voluntad por parte de este Sujeto Obligado para garantizar el derecho de acceso a la información pública del solicitante, en estricto apego al principio de máxima publicidad en los procedimientos de transparencia que le son inherentes. 

Para acreditar lo anteriormente expuesto, me permito ofrecer las siguientes:

P R U E B A S

1.- LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consiste en todas y cada una de las actuaciones y documentales que obran en el sumario del presente expediente y en todo lo que beneficie a los intereses que esto represente. 

2.- LA PRESUNCIONAL, EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA, que deriva del análisis lógico jurídico realizado al presente procedimiento, la cual tiene como finalidad permitir deducir que un hecho conocido la verdad de otro desconocido, misma que se relaciona con las actuaciones realizadas en este procedimiento y sirva para beneficiar los intereses que esto represente. 

Por lo antes expuesto y fundado;

A USTED H. COMISIONADO PONENTE, atentamente pido se sirva: 

PRIMERO. – Tenerme por presentada en tiempo y forma con el informe justificado en merito, dentro del plazo señalado en el artículo 185, fracción II, así como por reconocida la personalidad con la que me ostento, para todos los efectos legales a que haya ligar. 

SEGUNDO. – Tener por contestado el Recurso de Revisión con número de folio 15516/INFOEM/IP/RR/2022 interpuesto por el solicitante, siendo valorados los medios probatorios ofrecidos, así como los argumentos descritos en el cuerpo del presente para la emisión de la resolución conforme a derecho.

TERCERO. – En el momento procesal oportuno se resuelva el sobreseimiento y/o la confirmación de la respuesta otorgada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 186 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. – Se absuelva a este Sujeto Obligado por encontrar su actuación apegada a derecho.
…” (Sic) 

A sus informes justificados el Sujeto Obligado adjuntó los siguientes documentos: 

i) Credencial expedida a Olga Daniela Rivera Lovera por la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, con el cargo de Subprocuradora. 

ii) Acuse de solicitudes de información con número de folio: 00124/PROPAEM/IP/2022, 00125/PROPAEM/IP/2022, y 00126/PROPAEM/IP/2022. 

iii) Oficios con número de identificación: 221C0201000300T/OF.0536/2022, 221C0201000300T/OF.0537/2022 y 221C0201000300T/OF.0538/2022, todos ellos de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, descritos en el Antecedente II. 

iv) Acta de la Décima Sesión Extraordinaria, celebrada el trece de septiembre de dos mil veintidós, por medio del cual se aprobó por unanimidad del Comité de Transparencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México el Acuerdo: PPA/CT/EXT/010/2022/04. 

v) Acuse emitido por el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de la interposición de los Recursos de Revisión: 15516/INFOEM/IP/RR/2022, 15517/INFOEM/IP/RR/2022 y 15518/INFOEM/IP/RR/2022.

vi) Acuerdos de Admisión de los Recursos de Revisión: 15516/INFOEM/IP/RR/2022, 15517/INFOEM/IP/RR/2022 y 15518/INFOEM/IP/RR/2022. 

e) Ampliación de plazo para resolver. El veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

f) Requerimiento de información adicional. El nueve de febrero de dos mil veintitrés, se emitió un requerimiento de información adicional suscrito por el Comisionado Ponente el cual es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, el diez de febrero del año en curso, a través de correo electrónico y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual se le solicitó lo siguiente:

“…
El que se suscribe, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, requiere al Sujeto Obligado, para que indique lo siguiente:

a. Nombre del procedimiento administrativo, en materia ambiental;
b. En qué consiste y cuál es la normatividad que lo regula;
c. Nombre de las partes que conforman el procedimiento;
d. Cuales son las etapas que conforman este;
e. Indique la etapa en la que se encontraba a la fecha de la solicitud;
f. Fecha aproximada de conclusión;
g. Razones por las cuales considera que la difusión de la información requerida por el Solicitante puede afectarlo;
h. Como incide en la toma de decisión definitiva el dar a conocer el contenido en el expediente materia de la solicitud
…” (Sic) 

g) Desahogo del requerimiento de información adicional. El quince de febrero de dos mil veintidós, se recibió por medio de correo institucional y del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el desahogo al requerimiento de información adicional mediante el oficio con número de identificación: 221C0201000200L/UT/099/2023, suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente en los términos siguientes: 

“…
En ese marco, adjunto al presente como anexo único, el oficio 221C02010007000/T/OF.86/2023, de fecha 14 de febrero del 2023, suscrito y signado por la Lic. Kenia Viridiana Valdés Brisueño, Encarga del Despacho de la Subprocuraduría Valle de Toluca y Servidora Pública Habilitada, en donde emite el pronunciamiento respectivo a los incisos del a) al h) que integran su requerimiento; lo anterior, en virtud de que resulta ser la Unidad Administrativa que administra la información relativa al expediente PROPAEM-2022-08/T-0172, el cual se clasificado como reservado en la Décima Sesión Extraordinaria 2022, del Comité de Transparencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, mediante Acuerdo: PPA/CT/EXT/010/2022/01
…” (Sic) 

Al desahogo del Requerimiento de Información Adicional, el Sujeto Obligado adjunto el Oficio con número de identificación: 221C02010007000/T/OF.86/2023, fechado el catorce de febrero de dos mil veintitrés, suscrito por la Encargada del Despacho de la Subprocuraduría Valle de Toluca y es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido se desprende lo siguiente:

“…
A fin de contar con los elementos necesarios para atender los Requerimiento de Información Adicional en los siguientes términos: 

a). Nombre del procedimiento administrativo, en materia ambiental.

Procedimiento Administrativo Común con número de expediente PROPAEM-2022-08/T-172.

b. En qué consiste y cuál es la normatividad que lo regula.

El Procedimiento Administrativo es un conjunto de actos jurídicos encaminados a que se otorgue cumplimiento a la normatividad ambiental vigente, mismo que comprende diversas etapas procesales, sustentado en las disposiciones establecidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y el cual, se inicia en contra de una persona física o jurídica colectiva, por detectarse irregularidades en el desarrollo de sus actividades en materia ambiental. 

La normatividad que rige dicho procedimiento administrativo es el Código para la Biodiversidad del Estado de México y de manera supletoria, se aplica el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.

De manera adicional le refiero que, en el Libro Segundo del Código para la Biodiversidad, se estableció una parte adjetiva, qué es aplicable a todos los demás libros del Código para regular fundamentalmente el procedimiento administrativo para la imposición de sanciones, en los que incluye, entre otras cosas, de una forma clara y congruente con las garantías de audiencia y seguridad jurídica; las reglas para realizar una visita de inspección, así como todo el procedimiento administrativo, en particular establece del derecho de ser oído y en su cado vencido. 

c. Nombre de las partes que conforman el procedimiento.

Las partes en el procedimiento son: Autoridad, presunto infractor y en su caso tercero interesado.

d. Cuáles son las etapas que conforman este.

Las etapas del procedimiento administrativo común son las siguientes: 

A) Visita de inspección a fuentes contaminante fijas o móviles: 
1. Emisión de la orden de inspección;
2. Ejecución de la visita;
3. Generación del Acta Circunstanciada o nota informática (en caso de no poder llevarse a cabo la visita) y; 
4. Información previa; se determina si existen posibles conductas infractoras, en caso negativo se archiva el asunto.

B) Procedimiento administrativo. 
5. En caso de que existan posibles infracciones, se emite el Acuerdo de Radicación e inicio de procedimiento, el cual se notifica al posible infractor y se le hace de su conocimiento, su derecho de garantía de audiencia;
6. Comparecencia de la garantía de audiencia, de manera escrita o verbal, con el fin de presentar y desahogar pruebas;
7. Se desahogan los alegatos y se emite el acuerdo respectivo;
8. Se emite y notifica la resolución respectiva y;
9. Se da cumplimiento a la resolución administrativa y; 
10. Se ordena el archivo del expediente para poner fin al procedimiento administrativo. 

e. Indique la etapa en la que se encontraba a la fecha de la solicitud.

En etapa de radicación e inicio de procedimiento administrativo.

f. Fecha aproximada de conclusión.

De manera atenta hago de su conocimiento que el expediente número PROPAEM-2022-08/T-172, se encuentra en etapa de radicación e inicio de procedimiento administrativo y por tanto se encuentra pendiente aún de la resolución que en derecho corresponda, la cual es el final del procedimiento administrativo, sin embargo, si esta última condena al infractor a un hacer o dejar de hacer o realizar un pago, dicha conclusión será hasta que el particular de cabal cumplimiento a lo condenado en la resolución.

En ese sentido, esta autoridad no puede proporcionar una fecha aproximada de conclusión, ya que con base en los dispuesto en el marco jurídico que rige a esta autoridad ambiental, si para el caso de que el infractor no realice el pago de la multa impuesta, se deberá dar vista a la Secretaría de Finanzas para que implemente el procedimiento administrativo de ejecución, sustanciación que es ajena a este autoridad, adicional a los medios de defensa con los que cuenta el particular como lo es el Recurso de Inconformidad, Juicio Administrativo, Recurso de Revisión, Juicio de Amparo. 

g. Razones por las cuales considera que la difusión de la información requerida por el Solicitante puede afectarlo.

h. Como incide en la toma de decisión definitiva el dar a conocer el contenido en el expediente materia de la solicitud.

Al respecto, como ya fuera referido anteriormente, esta autoridad considera que el otorgar la información antes de quedar firma el procedimiento en merito puede afectar a que se conozcan datos inherentes al mismo, lo que depararía en la interposición de medios de defensa, así como afectar la fama pública y la esfera jurídica del presunto infractor; así como, esta procuraduría tiene como finalidad velar por el interés púbico, social o general resguardado en el artículo 4° constitucional, por lo que otorgar dicha información presumiría una violación flagrante al debido proceso, toda vez que revelar la información contenida en el asunto conllevaría a que este pueda ser susceptible a la manipulación de información en perjuicio del presunto infractor y con ello a la violación al derecho a un medio ambiente sano para la población de la entidad
…” (Sic) 

h) Vista del Informe Justificado: El seis de marzo de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el Informe Justificado y sus anexos, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

i) Segundo requerimiento de información adicional. El treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, se emitió un requerimiento de información adicional suscrito por el Comisionado Ponente el cual es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, lo anterior de conformidad con los artículos 14, fracciones I, II, V y XVI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, el diez de febrero del año en curso, a través de correo electrónico y el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), por medio del cual se le solicitó lo siguiente:

“…
El que se suscribe, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, requiere al Sujeto Obligado, para que indique lo siguiente:

a. Si existe algún trámite o procedimiento específico para remover los sellos que coloca la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México derivado de una visita de inspección a fuentes contaminante fijas o móviles; en caso afirmativo, precise las etapas que lo conforman y requisitos.

b. Las razones por las cuáles se colocan sellos de suspensión en una visita de inspección y el tipo de sanción que otorga en caso de su rompimiento.

c. Si existía, a la fecha de la solicitud, alguna sanción económica impuesta en el expediente número PROPAEM-2022-08/T-172
…” (Sic) 

j) Desahogo del requerimiento de información adicional. El trece de abril de dos mil veintitrés, se recibió a través de correo institucional el desahogo al requerimiento de información adicional, mediante el oficio con número de referencia: 221C0201000200L/UT/160/2023, mismo que es dirigido al Comisionado Ponente y es emitido y rubricado por la Titular de la Unidad de Transparencia, de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

“…
Estimado Doctor: 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 24 fracciones VIII, X y XI, 53 fracciones II y IV, 176, así como demás vigentes, relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, atenta y respetuosamente me dirijo a usted, a fin solventar el segundo requerimiento de información adicional realizado por la ponencia a su digno cargo, dentro de los expedientes de los Recursos de Revisión con número 15516/INFOEM/IP/RR/2022, 15517/INFOEM/IP/RR/2022 y 15518/INFOEM/IP/RR/2022, mismos que derivan de las solicitudes de información con folio 00124/PROPAEM/IP/2022, 00125/PROPAEM/IP/2022 y 00126/PROPAEM/IP/2022, los cuales fueron acumulados para su análisis y posterior emisión de la resolución que en derecho corresponda, mismo que fuera notificado a este Sujeto Obligado en fecha 10 de abril de la presente anualidad.

En ese marco, adjunto al presente como anexo único, el oficio 221C02010003000T/OF.181/2023, de fecha 11 de abril del 2023, suscrito y signado por la Lic. Kenia Viridiana Valdés Briseño, Encargada del Despacho de la Subprocuraduría Valle de Toluca y Servidora Pública Habilitada, en donde emite el pronunciamiento respectivo a los incisos del a) al c), que integran su requerimiento; lo anterior, en virtud de que resulta ser la Unidad Administrativa que administra la información relativa al expediente PROPAEM-2022-08/T-0172, el cual se clasificó como reservado en la Décima Sesión Extraordinaria 2022, del Comité de Transparencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, mediante  Acuerdo PPA/CT/EXT/010/2022/01.

Así mismo, la Titular la de Unidad de Transparencia, adjunto el oficio con número de referencia: 221C02010003000T/OF.181/2023, fechado el once de abril de dos mil veintitrés, el cual es suscrito y rubricado por el Encargado del Despacho de la Subprocuraduría Valle de Toluca y es dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, en los términos siguientes: 

“…
a. Si existe algún trámite o procedimiento específico para remover los sellos que coloca la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México derivado de una visita de inspección a fuentes contaminante fijas o móviles; en caso afirmativo, precise las etapas que lo conforman y requisitos.

En atención al presente punto, de manera atenta le refiero, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2.278 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, cuando exista una medida de seguridad impuesta, se precisará que motivo la imposición de la misma y se indicaran las acciones que deberán realizar los particulares para subsanar las irregularidades que lo provocaron.

En ese marco, le refiero que el particular puede solicitar retirar las mediad de seguridad presentando por escrito las manifestaciones y medios probatorios que considere necesarios ante esta Autoridad Ambiental, a fin de acreditar que están atendiéndose las irregularidades mencionadas y posterior a ello, se procede al análisis de las manifestaciones vertidas, para que una vez satisfecho lo solicitado o encontrándose en vías de hacerlo, sea posible el retiro de la citada medida de seguridad.

b. Las razones por las cuáles se colocan sellos de suspensión en una visita de inspección y el tipo de sanción que otorga en caso de su rompimiento.

Al respecto, como una situación de previo y especial pronunciamiento, de manera atenta y respetuosa me permito precisar, que esta autoridad ambiental no coloca sellos de suspensión, sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo II del Código para la Biodiversidad del Estado de México, esta Autoridad cuenta con la atribución de realizar actos de inspección y vigilancia, a través de la ejecución de visitas de inspección, mismas que tiene como objeto y alcance verificar que las unidades económicas cuenten con sus autorizaciones vigentes en materia ambiental. 

Por tanto, una vez practicada la visita practicada la visita de inspección y después de verificar que la unidad económica se encuentra incumpliendo en la normatividad vigente en materia o si durante el procedimiento administrativo respectivo se determina la comisión de una infracción por parte del responsable a través de la resolución que en derecho corresponda, este Sujeto Obligado, puede proceder a la imposición de las medidas de seguridad consistentes en la clausura total o parcial, temporal o definitiva de las actividades realizadas en el sitio verificado, lo cual conlleva la colocación de sellos de clausura, hasta en tanto no regularicen su actuar en estricto apego a la normatividad en la Entidad; lo anterior de conformidad con los artículos 2.67, 2.239, 2.241, fracción I, 2.225 fracción II, incisos a), b) y c), 2.277, fracción III y 2.281, fracciones I y II del Código para la Biodiversidad del Estado de México.
…
Así mismo, esta medida de seguridad podrá ser impuesta si la unidad económica visitada no cuenta con la Autorización en materia de impacto ambiental como lo establece el artículo 2.67 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, así como el Listado de Actividades Industriales , Comerciales y de Servicios que requieren de la presentación del Informe Previo, de la Manifestación de Impacto Ambiental, del Estudio de Riesgo y las de Bajo Impacto Ambiental, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, “Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México” el 15 de agosto de 2022. 

Por otra parte, respecto al tipo de sanción que se otorga en caso de quebramiento de los sellos de clausura, esta Procuraduría Ambiental no se encuentra faculta para imponer sanción alguna, dado que esta le corresponde a la Fiscalía General de Justicia del Estado de México 

c. Si existía, a la fecha de la solicitud, alguna sanción económica impuesta en el expediente número PROPAEM-2022-08/T-172.
En atención a este punto, de manera atenta me permito referirle que a la fecha de la solicitud, no existía sanción económica impuesta al presunto responsable dentro del expediente PROPAEM-2022-08/T-172, en virtud de que el mismo se encontraba sustanciándose conforme a derecho
…” (Sic) 

k) El diecisiete de abril de dos mil veintitrés, se dictó acuerdo, por medio del cual se puso a la vista del Recurrente el desahogo del requerimiento de información y sus anexos, entregados por el Sujeto Obligado, a fin de que en un término no mayor a tres días hábiles manifestará lo que a derecho corresponda, acto que fue notificado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

l) Cierre de Instrucción: El veintiséis de abril de dos mil veintitrés, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.
En razón de lo anterior, toda vez que el agravio hecho valer por el hoy Recurrente consiste la clasificación de la información, es que es procedente el presente Recurso de Revisión, en el sentido de que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción II, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento. Al respecto, el artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 

[bookmark: _Hlk132728350]No obstante, toda vez que durante la sustanciación del Recurso de Revisión 15518/INFOEM/IP/RR/2022, derivado de la solicitud de información 00126/PROPAEM/IP/2022, la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, modifico su respuesta inicial, se estima procedente entrar al estudio de la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III, del artículo 192 de la Ley de la Materia.

A razón de lo anterior, se hace énfasis que la pretensión del hoy Recurrente es conocer la sanción económica impuesta al presunto infractor por la apertura del tiradero clandestino ubicado en Xonacatlán, el cual fue clausurado el primero de septiembre de dos mil veintidós, por la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, de la Secretaría de Medio Ambiente (con número de expediente PROPAEM-2022-08/T-0172, Folio número 01 y número de control 00069).

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Subprocuradora Toluca, hizo del conocimiento Particular que, el expediente PROPAEM-2022-08/T-0172, se encontraba en proceso de substanciación derivado de un procedimiento administrativo ambiental, que a su vez no había causado ejecutoria, por lo que le notificó el Acuerdo PPA/CT/EXT/010/2022/04, a través del cual el Comité de Transparencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, clasificaba la información en términos al artículo 140, fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Ante dicha circunstancia, el Particular impugnó la respuesta del Sujeto Obligado a través del Recurso de Revisión 15518/INFOEM/IP/RR/2022, cuyo agravio consiste en la clasificación de la información, circunstancia que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción II del artículo 179 de la Ley de la Materia. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Sujeto Obligado a través de su Informe Justificado ratificó su respuesta inicial. 

Finalmente, a través del desahogo de un requerimiento de información adicional, la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, señaló que, a la fecha de la solicitud de información, es decir, al ocho de septiembre de dos mil veintidós, no existía sanción económica impuesta al presunto responsable.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta entregada; el escrito recursal; el Informe Justificado y el desahogo del Requerimiento de Información Adicional; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la clasificación de la información requerida; para lo cual resulta necesario precisar que la pretensión del Recurrente es conocer la sanción económica que se había impuesto al responsable de la apertura del tiradero clandestino ubicado en Xonacatlán y que estaba relacionado con el expediente PROPAEM-2022-08/T-0172.

De este modo, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que es el siguiente:

1. Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo a las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, y

1. Los sujetos obligados otorgaran acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, en el formato en que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes.

Así, a efecto de verificar que se cumplió con dicho procedimiento, es necesario traer al estudio lo previsto en el artículo 9°, fracción I, del Reglamento Interior de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México y el  Manual General de Organización de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, que precisa que el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentra la Subprocuraduría de Toluca (que tiene competencia en el territorio del Municipio de Xonacatlan), que autoriza, emite, participa y coordina las actividades de inspección en la circunscripción territorial; realiza auditorías ambientales; así como, gestionar y realizar el seguimiento a los procedimientos instaurados dentro de la circunscripción territorial que corresponda.

Por tal situación, se advierte que el Ente Recurrido turno la solicitud de información, a la unidad administrativa competente para conocer de lo peticionado, pues la Subprocuraduría de Toluca, ve todos los procedimientos instaurados en la zona territorial de Xonacatlan, en materia ambiental, lo cual se robustece con el hecho de que dicha área cuenta con el expediente al que hace referencia el Particular.

Ahora bien, dicha área precisó que el expediente PROPAEM-2022-08/T-0172, se encontraba reservado, toda vez que se estaba a la fecha de la solicitud en trámite y no se había emitido resolución, ni ejecutoria; no obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, dicha área aclaró que a la fecha de la solicitud no existía ninguna sanción económica, al encontrarse en trámite el procedimiento; aunado a que aclaró que el quebrantamiento de sellos era un delito de carácter Penal.

Al respecto, es de señalar que este Instituto carece de atribuciones para pronunciarse sobre la veracidad sobre las manifestaciones realizadas por los sujetos obligados, circunstancia que se robustece en lo previsto en el Criterio de Interpretación, con número de registro: SO/031/2010, de la Primera Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto y rubro es el siguiente:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

Por tal circunstancia, el área competente señaló que la información era inexistente; sobre el tema, el Criterio de interpretación, con clave de control SO/014/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”

Del citado criterio, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos; sin embargo, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia.

En ese contexto, el Ente Recurrido indicó las razones por las cuales no contaba con la información, es decir, que no existía sanción económica en virtud de que el expediente PROPAEM-2022-08/T-0172 se encontraba sustanciándose, lo cual se traduce al hecho  de que no se había tomado una determinación definitiva. 

En esas consideraciones, se advierte que la información solicitada es inexistente al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Sujeto Obligado haya sancionado económicamente al responsable del expediente referido en la solicitud, toda vez que el procedimiento se encontraba en trámite, aunado a que el quebrantamiento de sellos era un delito de materia Penal.

Así, se considera que el Sujeto Obligado, señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido, por lo que, la impugnación que se dirime ha quedado sin materia y lo procedente es SOBRESEER el Recurso de Revisión 15518/INFOEM/IP/RR/2022.

Por otra parte, toda vez que los Recursos de Revisión 15516/INFOEM/IP/RR/2022 y 15517/INFOEM/IP/RR/2022, no han quedado sin materia, se procede a entrar al fondo del estudio de estos. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

En atención a los antecedentes expuestos en párrafos anteriores, considerando que la pretensión del hoy Recurrente consiste en acceder a diversa información relacionada expediente PROPAEM-2022-08/T-0172, folio número 01 y número de control 0006, iniciado el primero de septiembre de dos mil veintidós. Por una cuestión metodológica es que se desarrolla el siguiente cuadro de actuaciones: 

	El interés del particular es acceder a través de sus solicitudes de información es acceder a:
	Respuesta
	Recurso de Revisión
	Informe Justificado y Requerimientos de información adicional

	A. El trámite o procedimiento a realizar por algún particular o el Ayuntamiento de Xonacatlán, para permitir que en un predio particular las autoridades municipales depositen los residuos sólidos (basura).
	En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Subprocuradora Toluca, hizo del conocimiento Particular que, el expediente PROPAEM-2022-08/T-0172 se encuentra en proceso de substanciación derivado de un procedimiento administrativo ambiental, que no había causado ejecutoria, por lo que propuso al Comité de Transparencia de la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, la reserva del expediente en comento en términos de la fracción VIII del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de México y Municipios. Circunstancia que fue aprobada en el Acuerdo: PPA/CT/EXT/010/2022/04, asentado en el Acta de la Décima Sesión Extraordinaria, celebrada el trece de septiembre de dos mil veintidós, documentos que fueron entregados en respuesta. 

Del mismo modo, el Sujeto Obligado señaló que la etapa de este expediente se encontraba sustanciándose ante la Subprocuraduría Toluca de este Sujeto Obligado, específicamente en la etapa de radicación e inicio de procedimiento administrativo
	El agravio del Particular consiste en la clasificación de la información; circunstancia que actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción II del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	El Sujeto Obligado a través de su Informe Justificado, ratificó la reserva de la información solicitada, de acuerdo con lo previsto en la fracción VIII, del artículo 140, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Posteriormente, el Comisionando Ponente emitió dos requerimientos de información adicional, mismos que fueron notificados y atendidos por la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México. Los cuales fueron hechos del conocimiento del hoy Recurrente. Así para mayor precisión de la información aportada por el Sujeto Obligado se desarrollan los siguientes recuadros.


	B. El estatus del expediente PROPAEM-2022-08/T-0172
	
	
	



Además, se realizó un Requerimiento de Información adicional, conforme a lo siguiente:

	Requerimiento de información adicional
	Desahogo por parte del Ente Recurrido

	A. Si existe algún trámite o procedimiento específico para remover los sellos que coloca la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México derivado de una visita de inspección a fuentes contaminante fijas o móviles; en caso afirmativo, precise las etapas que lo conforman y requisitos.
	El particular puede solicitar retirar las mediad de seguridad presentando por escrito las manifestaciones y medios probatorios que considere necesarios ante la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en seguimiento a lo previsto por el artículo 2.278 del Código Para La Biodiversidad Del Estado De México.

	B. Las razones por las cuáles se colocan sellos de suspensión en una visita de inspección y el tipo de sanción que otorga en caso de su rompimiento.
	Derivado de la ejecución de visitas de inspección, las cuales tienen como objeto y alcance verificar que las unidades económicas cuenten con sus autorizaciones vigentes en materia ambiental y, en caso de determina la comisión de una infracción por parte del responsable a través de la resolución que en derecho corresponda, la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, puede proceder a la imposición de las medidas de seguridad consistentes en la clausura total o parcial, temporal o definitiva de las actividades realizadas en el sitio verificado, lo cual conlleva la colocación de sellos de clausura.

	C. Si existía, a la fecha de la solicitud, alguna sanción económica impuesta en el expediente número PROPAEM-2022-08/T-172.
	A la fecha la solicitud de información, es decir, al ocho de septiembre de dos mil veintidós, no existía sanción económica impuesta al presunto responsable dentro del expediente PROPAEM-2022-08/T-172.


Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en los expedientes de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información; la respuesta proporcionada por el Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México; el escrito recursal; el Informe Justificado y el desahogo del requerimiento de información adicional; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado ofreció como prueba diversas documentales públicas, consistente en los documentos que conforman la solicitud, la respuesta y el Recurso de Revisión, localizados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense; mismas que desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones.

Además, ofreció como pruebas la instrumental de actuaciones y la presuncional, misma que desahoga por su propia y especial naturaleza. Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:

“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.”

De la tesis citada, se advierte que la prueba instrumental de actuaciones son las constancias que obran en el expediente; mientras que la presuncional es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, esto es, al momento de resolver en definitiva un procedimiento. Mismas que se tienen por desahogadas por su propia y especial naturaleza por lo que ambas pruebas se toman en cuenta para resolver la controversia planteada, cuyo alcance consiste en acreditar la tramitación de la solicitud y los razonamientos lógico-jurídicos que se deduzcan de las constancias que obran en el expediente de mérito.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la clasificación de la clasificación de la información requerida, por lo que es a razón que se es necesario contextualizar el proceso mediante al cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad.

De esta manera, el artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que ante la negativa de acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que encuentra en alguna de las excepciones establecidas en la normatividad aplicable.

En ese sentido, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 201), la negativa de acceso a la información ocurre cuanto de manera fundada y motivada, una autoridad la niega o la limita, por alguna de las siguientes razones: 

· La inexistencia de la información (p. 171): Sucede cuando la información solicitada no se encuentra en los archivos públicos o clasificado de los entes sujetos a las Leyes de Transparencia.

· La incompetencia del Sujeto Obligado (p. 171): Ocurre cuando el Sujeto Obligado carece de atribuciones para poseer la información peticionada.

· La clasificación de la información (p. 70): Es el proceso o conjunto de acciones que realizan los sujetos obligados para establecer que determinada información se encuentra en alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad establecidos en la legislación en materia de transparencia.

En ese orden de ideas y en atención a lo anterior, es de señalar que las excepciones al derecho de acceso a la información, consisten en que la documentación sea inexistente, se encuentre clasificada, o bien, el Sujeto Obligado sea incompetente para contar con esta; esto es, la negativa de acceso a la información, recae cuando la documentación no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, o bien exista, pero no pueda proporcionarse por contener datos confidenciales o reservados.

Así, en los artículos 122, 128 y 130 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se prevé que la clasificación es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad. Además, que dichos entes deberán aplicar de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información, por lo que, tendrán que acreditar la procedencia.

Por lo cual, en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; además, deberá motivar la confirmación de dicha situación, señalando las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que en el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

Por su parte, según Bonifaz, Leticia (2016), en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada” (p. 342), la clasificación de la información, ocurre cuando la autoridad niega el acceso a esta, por ser confidencial o reservada, para lo cual, los sujetos obligados, deberán realizar el proceso de clasificación, a la luz de los principios y disposiciones establecidas en las Leyes de Transparencia, fundando y motivando, de manera adecuada la negativa de información.

Conforme a lo anterior, en el presente caso, la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, no señaló que era inexistente la información; al contrario, precisó que no podía proporcionarla al ser reservada; esto es, aludió a una clasificación. Al respecto, conviene citar por analogía al presente caso el Criterio de interpretación: SO/029/2010, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que precisa lo siguiente:

“La clasificación y la inexistencia de información son conceptos que no pueden coexistir. La inexistencia implica necesariamente que la información no se encuentra en los archivos de la autoridad, no obstante que la dependencia o entidad cuente con facultades para poseer dicha información. En este sentido, la inexistencia es una calidad que se atribuye a la información solicitada. Por su parte, la clasificación es una característica que adquiere la información concreta contenida  en  un  documento  específico,  siempre  que  se  encuentre  en  los supuestos  establecidos  en  los  artículos  13  y  14  de  la  Ley  Federal  de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, para el caso de la información reservada, y 18 del mismo ordenamiento, para el caso de la información confidencial. Por lo anterior, la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la clasificación de información implica invariablemente la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la inexistencia conlleva la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.”

Del citado criterio, se advierte que la clasificación y la inexistencia no coexisten entre sí, en virtud de que la primera implica la existencia de un documento o documentos determinados, mientras que la segunda conlleva a la ausencia de los mismos en los archivos de la dependencia o entidad de que se trate.

En los términos que anteceden, por razón de método, se procede a analizar en lo particular cada uno de los requerimientos de información y de los agravios hechos valer en los Recursos de Revisión materia del presente estudio. Lo anterior, sin perder de vista que estos derivaron de la clasificación de información aducida inicialmente por el Ente Recurrido. En consecuencia, a lo anterior, es importe tener presente que la Subprocuradora de Toluca señaló que la documentación que obra en los archivos del Sujeto Obligado y dan cuenta de lo peticionado es la información contenida dentro del expediente con número de identificación: PROPAEM-2022-08/T-172, derivado de un Procedimiento Administrativo en Materia Ambiental instaurado por la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México.

· Solicitud de información: 00124/PROPAEM/IP/2022, que derivó en el Recurso de Revisión 15516/INFOEM/IP/RR/2022.

A través de la solicitud de información presentada por el hoy Recurrente, su pretensión consiste en acceder al tipo de tramite o procedimiento a realizar por algún particular o el Ayuntamiento de Xonacatlán, para permitir que en un predio particular las autoridades municipales depositen los residuos sólidos (basura). De tal suerte que, al tratarse de la disposición de residuos sólidos resulta necesario delimitar la competencia con la que cuentan las diversas autoridades respecto de esta actividad.

De este modo, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, fracción II, inciso c), prevé que los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos consistentes en la limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos.

Por otra parte, el artículo 10, fracciones II, III y V, de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, establecen que los municipios tienen a su cargo las funciones de manejo integral de residuos sólidos urbanos, que consisten en la recolección, traslado, tratamiento, y su disposición final; por lo que, estos podrán emitir los reglamentos y demás disposiciones jurídico-administrativas de observancia general dentro de sus jurisdicciones respectivas, controlar los residuos sólidos urbanos y otorgar las autorizaciones y concesiones de una o más de las actividades que comprende la prestación de los servicios de manejo integral de los residuos sólidos urbanos. 

Además, conforme al artículo 2.9, fracciones VIII y XVIII, del Código para la Biodiversidad del Estado De México, confiere los municipios para regular el control sobre las actividades de traslado, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los residuos domiciliarios e industriales que no estén considerados como peligrosos observando las normas oficiales mexicanas y las normas técnicas estatales, pudiendo concesionar las mismas, así como regular la expedición de autorizaciones para el uso del suelo o de las licencias de construcción u operación que no estén reservadas a la Federación, buscando en todo momento la protección de las áreas naturales protegidas, los acuíferos, las reservas naturales y las zonas forestales; preponderando la evaluación del impacto ambiental que expida la Secretaría en proyectos de obras, acciones, servicios públicos o privados de conformidad con las disposiciones aplicables en materia de desarrollo urbano y medio ambiente.

Situación que guarda relevancia, pues conforme a los diversos 4.56 y 4.57 del Código Mencionado, el servicio público de limpia y recolección, se divide en diversas etapas, entre las cuales, se encuentra el almacenamiento temporal de residuos sólidos urbanos o de manejo, así como, la eliminación mediante tecnologías de mineralización de disposición final, en rellenos sanitarios o en confinamientos controlados; dichas etapas podrán concesionarse.

Asimismo, el artículo 4.7, fracciones VI, XII y XVI, del Código mencionado, establecen que corresponde a las autoridades municipales el ejercicio de las facultades para e implantar los esquemas administrativos requeridos para recabar el pago por los servicios de recolección; realizar controles sobre las concesiones para garantizar la competencia, transparencia y evitar monopolios; registra y autoriza las obras y actividades relacionadas con la instalación de infraestructura y operación de sitios de disposición final e instalar por medio de concesiones con el sector privado, sitios de disposición final de residuos sólidos urbanos o de manejo especial.

En ese orden de ideas, los artículos 127, 128, 129 y 131 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establecen que la prestación de los servicios públicos a cargo de los Municipios deberá realizarse por los ayuntamientos, sus unidades administrativas y organismos auxiliares o en su caso concesionarse a terceros conforme a las bases de organización y bajo la dirección que acuerde el Ayuntamiento; por lo que, el otorgamiento de concesiones por parte de los Ayuntamientos se sujeta a ciertas etapas a saber: 

· La primera etapa es la terminación del ayuntamiento de prestar por sí mismo el servicio, o a la conveniencia de que lo preste un tercero;

· La segunda etapa es la realización de convocatoria púbica en la cual se estipulen las bases o condiciones y plazos para el otorgamiento de la concesión;

· La tercera etapa, es en la que los interesados deberán formular la solicitud respectiva cubriendo los gastos que demanden los estudios correspondientes;

· La cuarta etapa consiste en la emisión de las bases y condiciones que deberán: a) determinación del régimen jurídico a que deberán estar sometidas la autoridad concesionaria y el concesionario, su término, las causas de caducidad y revocación, así como la forma de vigilancia en la prestación del servicio; b) Especificación de las condiciones bajo las cuales se garantice la generalidad, suficiencia y regularidad del servicio; c) Determinación de las condiciones y formas en que deberán otorgarse las garantías para responder de la prestación del servicio en los términos de la concesión y de esta Ley, y d) Establecimiento del procedimiento para resolver las reclamaciones por afectación de derechos y obligaciones que se generen por el otorgamiento de la concesión para la prestación del servicio público.

Ahora bien, sobre la naturaleza jurídica de la concesión administrativa, entendida como el acto administrativo mediante el cual el Estado concede a un particular la gestión de un servicio público o la explotación de un bien del dominio público, se trata de un acto administrativo mixto, en el que coexisten elementos reglamentarios y contractuales, circunstancia que se robustece en Tesis Aislada: I.1o.A.E.109 A (10a.), de la Décima Época, con número de registro: 2010834, de rubro y texto siguientes:

CONCESIÓN ADMINISTRATIVA. NOCIÓN Y ELEMENTOS REGLAMENTARIOS Y CONTRACTUALES QUE LA INTEGRAN.
La concesión administrativa, entendida como el acto administrativo mediante el cual el Estado concede a un particular la gestión de un servicio público o la explotación de un bien del dominio público, crea un derecho en favor del concesionario que antes no tenía; sin embargo, el acuerdo de voluntades plasmado no debe concebirse como un simple acto contractual donde primen intereses particulares de los contratantes, pues se trata de un acto administrativo mixto, en el que coexisten elementos reglamentarios y contractuales. Dentro del primer grupo se encuentran las normas a que han de sujetarse la organización y funcionamiento del servicio o la explotación o aprovechamiento de los bienes, las que el Estado puede modificar sin el consentimiento del concesionario, considerando como principios rectores del interés general, los siguientes: a) continuidad, b) mutabilidad, c) igualdad, d) calidad y e) asequibilidad. Por su parte, el elemento contractual protege los intereses legítimos del concesionario, y crea a su favor una situación jurídica individual que no puede ser modificada unilateralmente por el Estado; atiende básicamente a las ventajas económicas que representen para el concesionario la garantía de sus inversiones y la posibilidad de mantener el equilibrio financiero. Así, toda concesión administrativa se encuentra sujeta a las modificaciones del orden jurídico que regulan las condiciones conforme a las cuales, el servicio público debe prestarse o el bien público ser explotado, al mismo tiempo que garantiza los intereses legítimos de los concesionarios.

A decir de lo anterior, los elementos reglamentarios se encuentran las normas a que han de sujetarse la organización y funcionamiento del servicio o la explotación o aprovechamiento de los bienes, lo que, en el presente caso, se traduciría, que el título de concesión administrativa otorgada a un tercero para operar cualquiera de las etapas de la prestación del servicio de limpia, tal como lo es la etapa de disposición final de los residuos sólidos urbanos o de manejo especial en rellenos sanitarios o en confinamientos controlados puede ser concesionada debe sujetarse a las disposiciones normativas que regulen esta actividad, como pueden ser a manera de ejemplo, la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y el Código Para La Biodiversidad Del Estado De México entre otros ordenamientos aplicables. 

Por otra parte, sobre los elementos contractuales de la concesión administrativa el elemento contractual protege los intereses legítimos del concesionario, y crea a su favor una situación jurídica individual que no puede ser modificada unilateralmente por el Estado; atiende básicamente a las ventajas económicas que representen para el concesionario la garantía de sus inversiones y la posibilidad de mantener el equilibrio financiero. 

Dicho lo anterior, de acuerdo con Delgadillo Gutiérrez, Luis Humberto, “Elementos de Derecho Administrativo”. Primer Curso, 2a. ed., México, LIMUSA, Noriega Editores, 2007, p. 298, define a la concesión como “un acto jurídico por el cual la Administración Pública otorga por tiempo determinado, a un particular, el derecho de prestar un servicio público, o de usar, aprovechar y explotar bienes del Estado, de acuerdo a las normas que lo regulan.” 

Posteriormente, como elemento de análisis y apoyo, Eduardo López Sosa, Natalia López Sosa. (2014). “Derecho Administrativo Mexicano”. (p. 265), mencionan que la concesión administrativa es el acto administrativo a través del cual la administración pública, concede u otorga a los particulares, el derecho para explotar un bien propiedad del Estado o para explotar un servicio público, cuyos elementos subjetivos del acto administrativo de concesión son los siguientes: 

· Autoridad concesionaria: es decir el órgano competente que otorga la concesión a un particular; después de valorar una serie de factores para normar sus criterios de decisión. Este órgano de la administración pública pude ser federal, estatal o municipal. 

· El concesionario: será la persona física o jurídica a quien se le otorga el acto administrativo de concesión. Los actos de este particular en la prestación del servicio ya no pueden considerarse como una función pública, ni el personal que labore para el concesionario podrá considerarse como servidor público.

· Los usuarios: que serán los gobernados cuyas necesidades de la prestación habrá de satisfacer el concesionario del servicio público. La relación del usuario y el concesionario será directa. 

Con base en lo anterior, se logra vislumbrar que los Municipios, son las autoridades competentes para concesionar el servicio público de limpia y recolección, en su etapa de disposición final de los residuos sólidos urbanos o de manejo especial en rellenos sanitarios; sin embargo, se procede analizar si el Sujeto Obligado cuenta con competencia para conocer de dicho tema.
Al respecto, los artículos 1° y 4° del Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se reforma el diverso por el que se transforma el Órgano Desconcentrado denominado Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, en Organismo Público Descentralizado, que precisa que se crea la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, como organismos públicos descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, encargo de realizar lo siguiente:

· Recibir, investigar, atender y canalizar ante las autoridades competentes, las denuncias y quejas de la ciudadanía, por presuntas violaciones a las disposiciones jurídicas en materia ambiental y de la fauna;
· Ordenar y practicar las visitas de inspección de oficio o por denuncia a las fuentes móviles o fijas en etapa de construcción;
· Tramitar y resolver los procedimientos administrativos que instaure;
· Realizar auditorías, formular y validar dictámenes técnicos y periciales respecto de los daños ocasionados por violaciones o incumplimiento a las disposiciones jurídicas en materia ambiental en el Estado de México;
· Ejercer ante los órganos jurisdiccionales, las acciones necesarias para representar el interés legítimo de las personas que resulten o puedan resultar afectadas por actos, hechos u omisiones que impliquen o puedan implicar violaciones, incumplimiento o falta de aplicación de las disposiciones en materia ambiental y de la fauna;
· Verificar el cumplimiento de las normas técnicas estatales ambientales y de la fauna, así como coadyuvar en la vigilancia del cumplimiento de las normas oficiales mexicanas;
· Informar, orientar y asesorar a la población, dependencias, municipios y organismos descentralizados, respecto del cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y de la fauna;
· Realizar, en el ámbito de su competencia, acciones de control, consistentes en la inspección y vigilancia de las actividades productivas;
· Elaborar, ejecutar y evaluar programas orientados a la conservación ecológica, protección al ambiente y de la fauna;
· Promover y procurar la conciliación de intereses entre particulares y en sus relaciones con las autoridades, en asuntos competencia de la Procuraduría, así como aplicar la mediación y el arbitraje como mecanismos alternativos de solución de controversias;
· Celebrar acuerdos, convenios o contratos con los gobiernos federal, de otras entidades federativas y municipales; organismos del sector social y privado, nacionales o extranjeros en las materias de su competencia;
· Coadyuvar con las autoridades federales, estatales y municipales en el cumplimiento de la legislación de la materia y en la atención de contingencias y emergencias ambientales y de la fauna;
· Participar en coordinación con las autoridades competentes, en la formulación de normas técnicas estatales ambientales y de la fauna;
· Sistematizar y difundir estudios, reportes e investigaciones respecto del cumplimiento y aplicación de las disposiciones jurídicas en materia ambiental y de la fauna;
· Aplicar medidas de seguridad cuando exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico o de daño o deterioro graves a los recursos naturales, casos de contaminación con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus componentes o para la salud pública, así como cuando exista riesgo inminente de daño o deterioro grave contra la fauna o su hábitat;
· Aplicar sanciones por el incumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia de protección al ambiente y de la fauna, derivado de la tramitación y resolución de los procedimientos administrativos que instaure en ejercicio de sus atribuciones;
· Dar contestación debidamente fundada y motivada a la denuncia presentada y, en su caso, ratificada ante la Procuraduría, notificando del resultado de la verificación, de las medidas que se hayan tomado y, en su caso, de la imposición de la sanción respectiva;
· Denunciar ante el Ministerio Público, los actos u omisiones que impliquen la comisión de delitos, a efecto de proteger y defender el ambiente y la fauna, así como dar seguimiento a las denuncias presentadas;
· Substanciar y resolver el recurso administrativo de inconformidad, interpuesto por las y los particulares afectados por actos y resoluciones emitidos por esta Procuraduría, y
· Ordenar y practicar las visitas de verificación de oficio o por denuncia para vigilar el cumplimiento a las disposiciones jurídicas aplicables a la preservación, fomento y aprovechamiento sostenible de la fauna, así como la protección y bienestar animal.

Además, el artículo 6.10 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, precisa que el Sujeto Obligado será el encargado de:

· Vigilar el cumplimiento la normatividad para la presentación de denuncia ciudadana cuando el acto u omisión involucre a dos o más Municipios o cuando los hechos ameriten su participación tratándose de alguna emergencia, aún sin mediar denuncia interpuesta y poner a disposición de las autoridades competentes a quién infrinja las disposiciones;
· Dar aviso a las autoridades municipales competentes cuando la tenencia de alguna especie de fauna doméstica no cuente con el registro y la autorización necesaria, y
· Emitir recomendaciones a las autoridades competentes;

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado carece de atribuciones para conocer de la información requerida, toda vez, que no cuenta con alguna atribución específica para conocer sobre las concesiones del servicio público de limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos, al ser un tema meramente Municipal.

Sobre el tema, los artículos 49, fracción II, 53, fracción III y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se desprende que las Unidades de Transparencia son responsables de orientar a los particulares respecto de la dependencia, entidad u órgano que pudiera tener la información requerida, cuando la misma no sea competencia del sujeto obligado ante el cual se formule la solicitud de acceso.

Asimismo, que los Comités de Transparencia tienen entre sus atribuciones confirmar, modificar o revocar la declaración de incompetencia que realicen los titulares de las unidades administrativas.

En esa tesitura, cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados deberán comunicar al solicitante la misma dentro de los tres días posteriores a la recepción de la solicitud.

Como se logra observar, si bien la Ley de la materia, prevé el supuesto de incompetencia para que los sujetos obligados den atención a solitudes de información, también lo es, que no se precisa en que consiste dicho concepto; sobre dicha situación, según Cabanellas, Guillermo (1993), en el “Diccionario Jurídico Elemental” (p. 32 y 161), precisó los siguientes conceptos:

· Competencia: La capacidad de una autoridad para conocer sobre una materia o asunto.

· Incompetencia: Falta de Competencia.

Por lo que, la incompetencia, radica en la incapacidad de una autoridad para conocer de un tema o asunto; en el mismo sentido, conviene traer a cuenta tesis aislada número III.2o.P.11 K, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Mayo de 2002, Pág. 1243, ya que precisa lo siguiente: 

“LEGITIMACIÓN DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS. LOS TRIBUNALES DE AMPARO, POR ESTAR VINCULADOS CON EL CONCEPTO DE COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, NO PUEDEN CONOCER DE AQUÉLLA. El artículo 16 constitucional se refiere a la competencia que tienen las autoridades para conocer de determinadas conductas en particular, caso que corresponde a la esfera de atribuciones de las autoridades cuya competencia constituye el análisis del Poder Judicial de la Federación, mas no la forma en que una autoridad fue elegida o integrada, circunstancia que le compete estudiar a la autoridad individual o colegiada que otorgó el nombramiento o, en todo caso, el régimen establecido para ello, porque el precitado artículo constitucional no se refiere a la legitimación de un funcionario, ni a la manera como se incorpora a la función pública, sino a los límites fijados para la actuación del órgano frente a los particulares, ya que consagra una garantía individual y no un control interno de la organización administrativa.”

De la misma manera, resulta necesario traer a colación, el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/013/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispone lo siguiente: 

“Incompetencia. La incompetencia implica la ausencia de atribuciones del sujeto obligado para poseer la información solicitada; es decir, se trata de una cuestión de derecho, en tanto que no existan facultades para contar con lo requerido; por lo que la incompetencia es una cualidad atribuida al sujeto obligado que la declara.”

En tal virtud, la incompetencia implica que, de conformidad con las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, no habría razón por la cual éste deba contar con la información solicitada, en cuyo caso, tendría que orientar al particular para que acuda a la instancia competente. En otro orden de ideas, dicho concepto refiere a la ausencia de atribuciones por parte de los Entes sujetos a las Leyes de Transparencia, para contar con la información que se requiere, es decir, se trata de una situación que se dilucida a partir de las facultades atribuidas a éste.

Ahora bien, es necesario traer a colación el Criterio de Interpretación, de la Segunda Época, con número de registro SO/002/2020, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que precisa que cuando la incompetencia no sea manifestada por el Sujeto Obligado, o bien, que se necesite efectuar un análisis mayor, a la verificación de atribuciones, será necesario que sea declarada por el Comité de Transparencia.

Conforme a lo anterior, se logra vislumbrar que el Sujeto Obligado es incompetente para conocer respecto al trámite o procedimiento para permitir y autorizar que en un predio particular se depositen los residuos sólidos urbanos o especializados, al ser una cuestión de materia Municipal. Ahora bien, cabe recordar que el Sujeto Obligado en respuesta, como Informe Justificado, únicamente hizo alusión a que el expediente referido por el Solicitante, es reservado, lo resulta incongruente, pues su pretensión no es obtener documentos del expediente, sino como ya se señaló el proceso para obtener una concesión municipal.

Sobre el tema, el artículo 1.8, fracción IX, del Código Administrativo del Estado de México, establece que para que un acto administrativo tenga validez, deberá guardar congruencia con lo solicitado; asimismo, resulta necesario traer por analogía, el Criterio 02/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que señala lo siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.”

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al Principio de Congruencia, el cual implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado y la respuesta entregada.

Conforme a lo expuesto, se considera que la respuesta proporcionada incumplió con el Principio de Congruencia, pues como se refirió la respuesta entregada no guarda relación con lo peticionado, lo cual da como resultado que el agravio sea FUNDADO; por lo que, para atender el requerimiento de información, el Sujeto Obligado, por medio de su Comité de Transparencia, deberá proporcionar al Acuerdo que confirma la incompetencia para conocer del trámite o procedimiento Municipal, para permitir y autorizar que en un predio particular se depositen los residuos sólidos urbanos o especializados.

· Solicitud de información: 00125/PROPAEM/IP/2022, que derivó en el Recurso de Revisión 15517/INFOEM/IP/RR/2022.

La pretensión del Particular en la presente solicitud es conocer el estatus del expediente PROPAEM-2022-08/T-0172. Así, el Sujeto Obligado su respuesta señalo que la etapa de este expediente se encontraba sustanciándose ante la Subprocuraduría Toluca de este Sujeto Obligado, específicamente en la etapa de radicación e inicio de procedimiento administrativo. 

Esta circunstancia se ratificó a través del desahogo del requerimiento de información adicional, lo que se corrobora con la siguiente transcripción extraída el oficio con número de referencia: 221C02010007000T/OF.086/2023, en el que la Encargada del Despacho de la Subprocuraduría Valle de Toluca, hace del conocimiento lo siguiente:

“…
e) Indique la etapa en la que se encontraba a la fecha de la solicitud. 
En etapa de radicación e inicio de procedimiento administrativo
…” (Sic) 

Es a razón de lo anterior que este Instituto da por atendida la pretensión del hoy Recurrente, desde respuesta inicial por parte del Sujeto Obligado en términos de los artículos 12 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. En ese sentido, el agravio hecho valer por el Recurrente a través de su Recurso de Revisión 15517/INFOEM/IP/RR/2022 deviene de INFUNDADO.

SEXTO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracciones I, II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente realizar lo siguiente:

· SOBRESEER el Recurso de Revisión 15518/INFOEM/IP/RR/2022, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

· CONFIRMAR la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información con número 00125/PROPAEM/IP/2022, relacionada con el Medio de Impugnación con número 15517/INFOEM/IP/RR/2022.

· REVOCAR la respuesta otorgada por la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, a la solicitud de acceso a la información pública con número 00124/PROPAEM/IP/2022, a efectos de que entregue a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que confirme la incompetencia para conocer del trámite o procedimiento Municipal, para permitir y autorizar que en un predio particular se depositen los residuos sólidos urbanos o especializados.

Términos de la Resolución.

Se le hace del conocimiento al Particular, que se le dejan a salvo sus derechos para presentar solicitud de información a la dependencia del Estado del México o del Ayuntamiento de su interés encargado de conocer el procedimiento para el otorgamiento del título de concesión respecto del servicio público de limpia y recolección de residuos. 

Por otra parte, se le hace de su conocimiento, desde respuesta inicial señaló la etapa del expediente PROPAEM-2022-08/T-0172, la cual es la etapa de radicación e inicio de procedimiento administrativo. 

Del mismo, el Ente Recurrido hizo de su conocimiento que la fecha de la solicitud de información, es decir, ocho de septiembre de dos mil veintidós, no existía sanción económica impuesta al presunto responsable. 

Finalmente, se le informa que la labor de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión número, 15518/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado al modificar la respuesta de la solicitud de acceso a la información con número de folio 00126/PROPAEM/IP/2022, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerando SEGUNDO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información número 00125/PROPAEM/IP/2022, por resultar INFUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

TERCERO. Se REVOCA la respuesta a la solicitud de información pública 00124/PROPAEM/IP/2022, por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de esta Resolución.

Se ORDENA a la Procuraduría de Protección al Ambiente del Estado de México, a efecto de que entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), lo siguiente:

· El Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia, que confirme la incompetencia para conocer del trámite o procedimiento Municipal, para permitir y autorizar que en un predio particular se depositen los residuos sólidos urbanos o especializados.

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo, y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley referida.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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ACUERDO PPA/CT/EXT/010/2022/04

Los integrantes del Comité de Transparencia de la Procuraduria de Proteccion al Ambiente del
Estado de México con derecho a voto, con fundamento en lo establecido por los articulos 103, 104 y
113 fraccién XI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica; 1, 3 fraccion
XXIV, 24 fraccién VI, 59 fraccion V, 91, 122, 128, 129 y 140 fraccién Viil de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y Municipios y los numerales Cuarto, Sexto,
Octavo, Trigésimo, Trigésimo tercero y Trigésimo cuarto de los Lineamientos Generales en materia
de clasificacién y desclasificacion de Ia informacion, asi como para la elaboracién de versiones
publicas y con base en las manifestaciones realizadas por la Lic. Olga Daniela Rivera Lovera,
Subprocuradora Toluca, en su calidad de Servidora Piblica Habilitada de la Procuraduria de
Proteccién al Ambiente del Estado de México, mediante las cuales sefala, que la informacién
requerida en la solicitud de informacién numero 00122/PROPAEM/IP/2022, es parte integrante del
expediente citado en el cuerpo de la presente acta, vinculado con la instauracién de un
procedimiento administrativo en materia ambiental que se sigue en forma de juicio, que encuadra en
los supuestos de las fracciones | y Il del articulo 2.30 del Cédigo para la Biodiversidad del Estado de
México, por contener los elementos requeridos en la normatividad en materia, mismo que a la fecha
no ha quedado firme, ya que se encuentra en proceso de sustanciacion por parte de la Procuraduria
de Proteccién al Ambiente del Estado de México, encontrandose en etapa de radicacion e inicio de
procedimiento administrativo y derivado del anélisis practicado al caso concreto, en el cual se
observa que el riesgo de perjuicio que supone la divulgacion de la informacién supera el interés
publico general de conocerla, pues con dicha documentacién la autoridad competente, estd
analizando si existi6 una irregularidad, si existe un dafio ambiental y si procede alguna sancién, a
través de la resolucién administrativa que en derecho corresponda, por lo que, se trata de
informacién que de darla a conocer al publico, pudiera alterar el procedimiento en comento, pues la
sociedad podria influir a efecto de que se sancione a una persona presunta infractora, sin que esta
Autoridad Ambiental se haya allegado de todos los elementos suficientes, para emitir la resolucién
que en derecho corresponda, transgrediendo la esfera juridica y la fama publica de los particulares
presuntamente responsables, aunado a que se busca ponderar el derecho al debido proceso, para
confirmar la legalidad y correcta aplicacién de las leyes dentro de un marco de respeto minimo a la
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presuntamente responsables, aunado a que se busca ponderar el derecho al debido proceso, para
confirmar la legalidad y correcta aplicacion de las leyes dentro de un marco de respeto minimo a la
dignidad humana dentro de cualquier tipo de procedimiento jurisdiccional, con la finalidad de
declarar el derecho material aplicable al caso concreto, que en el presente caso es el derecho a un
medio ambiente sano para toda la poblacién, toda vez que si bien, el particular cuenta con la
prerrogativa de acceso a la informacién publica, también lo es que no acredita un interés legitimo en
el expediente en cuesti6n, teniendo asi un interés simple, el cual no esté por encima, del derecho al
debido proceso con el que cuenta el presunto infractor, por lo que una vez que se analizé que la
reserva de la informacion es el medio menos restrictivo para la proteccién del interés juridico, en
razén que dicha reserva es de manera temporal y no definitiva, al tener como finalidad la salvaguarda
respecto a la correcta conduccién del procedimiento, la equidad procesal y es el mecanismo idéneo
Ppara el correcto ejercicio del bien comun consistente en el derecho a un medio ambiente sano, se
pronunciaron por la clasificacién de la informacién relativa al expediente administrativo PROPAEM-
2022-08/T-0172, hasta por un periodo de dos arios, contados a partir de su clasificacién, salvo que
antes del cumplimiento del periodo de restriccion quede firme, permaneciendo bajo Ia
responsabilidad de la Servidora Publica Habilitada en comento, la gestién ante el Comité para la

desclasificacién de reserva del mismo, asi como la actualizacién de dicha informacién en el portal de
transparencia correspondiente.
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